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BOLETIN

DE

Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AtrnCULO ÜBí OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. )IO5.
Circular núm. 4U2,

Pe Real orden comunicada por el Ministerio 
de la Gobernación del Reino en 21 del corriente 
se me dice lo que copio.

Por el Ministerio de la Guerra con fecha 4 0 
del actual se dice de Real orden al Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino lo si^uiente: = 
Excmo Sr.."Ll Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Ingeniero general lo que sigue: La Reina 
[q. D. g.] en vista de la comunicación de V. E. 
fecha 1 4 de Abril de 4 8!I7 y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal supremo de Guer
ra y Marina, acorde con lo propuesto por V. E., 
se ha servido disponer que siempre que por cir
cunstancias estiaordinarias se hayan de ocupar 
militarmente terrenos ó edificios de propiedad 
particular , se practiquen las diligencias que de
ben preceder al arrendamiento de edificios, se
gún está prevenido en el artículo 41 de la Real 
orden de -1. = de Setiembre de 1852, arreglan- 
dose al modelo que á ella acompaña, lo cual se 
verificará antes de su ocupación ó después si las 
circunstancias no lo hubiesen permitido, y se 
espresará precisamente en la redacción del acta 
que los alquileres que se devenguen se satisfarán 
de los loados que el Gobierno designe al efecto 

con presencia de las estraordinarias circunstan
cias que originan estos gastos; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que cuando Jas ta
saciones se hagan después de ocupar el edificio 
6 terreno, se verifique por peritos de una y otra 
parte, nombrando el ayuntamiento un tercero en 
caso de discordia.=Lo que traslado á V. S. de 
Real orden, comunicada por el espresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación , para su conocimiento 
y efectos convenientes. •

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. Zaragoza 31 de Mayo rZe 4 849.=: 
José Rafael Guerra.

Núm. W06.
Circular núm. 4 43.

La Diputación provincial para las obras que trata 
de ejecutar en el edificio del ex-convento de San 
Francisco de esta ciudad, necesita mil quintales de cal 
que ha acordado adquirir en pública licitación del que 
mejor la ofreciere en el acto que ha de verificarse el 
V i»Tnes 8 del actual á las 11 de su mañana , en el lo
cal donde celebra sus sesiones sito en la casa llamada 
de lorresecas, á cuyo efecto ha redactado el opor
tuno pliego de condiciones que ha de regir en el es- 
presado subasto

Lo aviso al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en esta contrata y ¡os que podrán 
pasar de doce á dos de la tarde de este dia y siguien
tes á la secretaría de este Gobierno político á enterar
se de las condiciones que se citan. Zaragoza 2 de Ju
nio de 1849.—José Rafael Guerra.

Núm. ti07.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZAhAGOZA.
La Dirección general de -Aduanas y Aran*
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celes me dice to que sigue.
Por el Exorno. Sr. Ministro de Hicienda se 

dice á esta Dirección general en Real orden de 
T del mes actual lo que sigue:-=La Reina se ha 
enterado del espediente insltuido á instancia de 
D- Manuel Maz-rredo, Director de la compa- 
ñia minera la Esperanza, en solicitad de que la 
maquinaría que ha de vertir de Inglaterra con 
destino al beneficio del mineral de estaño, adeu
de los mismos derechos que señala para la dedi
cada á elaborar productos agrícolas dtd pais la 
Real órdén de 5 de Marzo último. En sU vis
ta, y de conformidad con lo manifestado por la 
Dirección general de Aduanas y Aranceles, S M. < 
se ha servido mamlar que la maquinaria desti
nada á la esplolacion de minas satisfaga á su 
entrada en el reino el derecho de uno por cien
to Sobre avalúo en bandera nacional y el tres 
por ciento en estraogera , atendida su grande 
analogía con la que se cita. De Real orden lo di
go á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. $. muchos años. Madrid 7 de 
Mayo de 4 8Ji9. = Mon.=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.=Lo que traslado á V. S. 
para los mismos finesy sirviéndose disponer se pu
blique en el Boletín oficial de esa provincia, y 
avisar el recibo á esta Dirección general.=b Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Ma
yo de IS^J.^zEI Director, Aniceto de Alvaro.

Lo que se inserta en el presente Boletín 
para conocimiento de los interesados. Z-arago- 
za 29 de Mayo de 4 8’19 .—Ildefonso López de 
Alcaraz.

Núm. )|O8. , • ’v
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. = E. M.

Orden general del 26 de Mayo de 4 8’19 en 
Zaragoza., ,

El Exento. Sr Capitán general de este "Distrito 
ha recibido la Real orden siguiente.

Exorno. Sr =171 Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al de II-cienda lo que sigue.=1.3 Reina (q D g. } 
se ha servido espedir con fecha 13 del actual el Real 
decreto siguiente: Doña Isabel II por la gracia de . 
Dios y la constitución de la monarquía española á 

x todos ios que la* presentes vieren y entendieren sa- , 
bed que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente. Artículo único =Se aprueban las pen
siones concedidas en los Reales decretos de 27 y 28 
de Marzo 12 y 19 de Junio 5 de Julio y 4 y 19 
de Setiembre del año último en esta tomn. A Don 
Rafael de íspañi, teniente coronel retirado padre 
de otro del mismo nombre capitán del batallón de 
cazadores de Baza, que murió defendiendo el Tro
no, la constitución y el orden público el 26 de Mar
zo de! año próximo pasado, la pensión de ¡2.000 rs.s. 
anuales y bajo la condición de contarse en ella la 
viudedad que disfrute á Doña Jesefa Izquierdo, ma
dre de D. Joaquín Fajardo, capitán del regimiento 
infantería de San Mircial, muerto en el mismo día 
y circunstancias que el anterior , y en defecto de 
su expresada madre pasará la pensión á las hijas de 
esta, Doña Irene y Doña Carlota quienes la dis
frutarán ínterin permanezca i solteras y con sujeción 
á lo prevenido para las pensiones de • hortaudad en 

el reglamento del monte pió militar. Otra de 8000 
r$. anuales á Doña María del Pilar^ D ;ña Antonia 
y Doñi Escolástica hermanas huérfanas de D. Pedro 
Martínez, espitan qué era del batallón de Madrid 
número 35 de la Reserva, muerto como los anterio
res cuya pénsiou deberá sel percibida por dichas tres 
hermanas pdr iguales partes no siendo trasmisible 
cada parte de unas á otras y debiendo por tanto 
atnortiíarse la correspondiente á cualquiera de las 
interesadas que falleciese.Otra de 2000 rs. anuales á 
Doña Magdalena Hallé y Clamé, viuda del coronel 
de artilieríá D. José de Aguilar, muerto en la in
surrección ocurrida en Sevilla el dia 13 de Mayo 
de 1848 entendiéndose que en la espresada canti
dad ha de incluirse la que en concepto de viude
dad la corresponda confórme al reglamento del mon
te pió militar la cú .1 será ttasmisíblé como esta úl
tima en caso de fa i le ¡miento a su hijo D. Isidro, 
quien la deberá disfrutar hasta la edad de 25 años. 
Otra de Sooo rs. anuales á Doña CáVlota^ Doña Ma
ría del Pilar y Doña Josefa hermanas de D Manuel 
Albarey Carbaso 2.0 comandante del regimiento 
provi ional de granaderos, muerto en esta Córte en 
las ocurrencias oel 7 de Mayo último cuya pensión 
deberá ser percibida por dichos tiés hermanos por 
iguales partes tío siendo trasmisible cada parte de 
unas á otras y debiendó por tanto smoriizarse la 
corre*pondiente ¿cualquiera de ¡as interesadas que 
falleciere. Otra de 4000 rs. anuales á Doña María 
de los Dolores, hermana huérfana de D. Pedro Iran
ia, teniente del regimiento infantería de América, 
muerto "comó el anterior. Otra de 1200 rs. anuales 
a Doña Josefa Calva, madre de D. Ramón Casellas, 
capitán del regimiento de Ingenieros, muerto como 
el anterior de cuya cantidad formará parte la pen
sión que vi disfrutó por razón de viudedad. Otras 
seis de dos rs. diarios cada una á Francisco Her
nández, Manuel Naova^ Domingo Albarey, Manuel 
Rodríguez^ Dámaso Muñoz y Margarita Resane pa
dres aquellos y madre esta de José Hernández, Juan 
Benito Naova, Domingo Albarey , Manuel Rodrí
guez, Isidro Arñigos y José Rodrigüez, cabo el /. 0 
y soldados esto*, muertos en esta Córte de resultas 
de las heridas que se recibieron el dia 26 de Mar
zo del año último con las trasmisiones del Real de
creto. Otra de 22.000 rs. anuales á Doña María del 
Carmen Viilavicencio, viuda del Mariscal de Campo 
D. Francisco Fulgosio y madre de D. José capitán 
general de Castilla la Nueva , muerto en esta C ór^ 
te <t consecuencia de ¡a herida que recibió el dia 7 de 
Mayo del año último. Por tanto mandamos á todos 

' los Tribunales, Justicias, Getes, Gobernadores y de
más autoridades asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad que guarden 
y hagan guardar cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Dado en /iranjueZ á 13 de 
Mayo de /84S> = Esrá rubricado de la Real ma
no.=Ei Ministro de h Guerra Francisco de Paula 
Fiyueras=De Real orden comunicada por dicho Se
ñor Ministro de la Guerra lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos convenientes, c Díot 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1849 = Kl Subsecretario, Félix Marti de Messina.

Lo que de orden de A E se hace saber en la ge
neral de este dia para conocimiento de todos aque
llos á quienes incumbe.—El Coronel Gefe de E M., 

" Joaquín Morales de Rada.

Niim )í09.
Orden general del TI de Mayo de 48^9 

en Zaragoza.
Él Exornó. Sr. Capitán general de este Dis
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trito, ha recibido del de /Indalucía la comu
nicación siguiente.

Kx c l d o . Sr «Habiéndose visto y fallado en 
Consejo de guerra de Sres. oficiales generales en 
la plaza de Cádiz el día diez del actual , la causa 
formada con motivo de la fuga que ejecutó del 
castillo de Santa Catalina de la misma la noche 
del 28 de Abril del año último, el Kxcmo. Sr. 
D. Patricio de la Escosvra , ha condenado el 
Consejo al capitán D. Vicente Lova, comandan
te de dicho castillo, á que no pueda desempe
ñar mando de esta clase, apercibiéndole de que 
en lo sucesivo evacúe cualquiera otra clase de str- . 
Vicio distinto qüe se le pueda conferir, con la 
exüclitud y eficacia que s? requiere, al tenien
te graduado D. Antonio Tor nos , subteniente del 
tere» r regimiento de artillería á que sufra dos 
meses de prisión en un Cintillo ademas de la que 
hasta ahora ha padecido, apercibiéndole para 
que en adelante no incurra en faltas como las 
de que ha sido juzgado! al cabo I . ° HeJ mismo 
cuerpo José Tobar á la pena de diez años de pre
sidio: al com-ta también de artillería Manuel 
Delgado á que pase á eslinguir el tiempo de su 
emp- ño al regimiento infantería fijo de Ceuta, y 
al paisano Vicente Cruces, reo prófugo á seisaños 
de presidio á condición de oírsele sus defensa 
canudo fuere habi lo Lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos prevenidos en la or
denanza general del Ejército.

Lo que de orden de d'. E. se hace saber en 
la general de este dia para los efectos de or- 
denáuLa.—El Coronel Geje de E. Joaquín 
Morales de Ruda.

Múm tilO.

Orden general del 31 de Mayo de 4 8U9 
en Zaragoza

El Exorno Sr Capitán general de este Dis
trito ha recibido la Real órden siguiente.

Exorno. Sr. = EI Sr. Ministro de la Guerra di
ce hoy al Capitán general de Granada lo que si
gue.—El Consejo de gueira de oficiales generales 
celebrado en esa plaza de Granada el dia 30 de 
Agosto último para ver y (allar la causa instrui
da contra el teniente coronel graduado capitán 
escedente del cuerpo de carabineros del Reino 
D. Elias Gueco, per acusado de algunas faltasen 
el servicio hallándose mandando la segunda com
pañía de la comandancia de Almería, y de no 
haber tomado las mas acertadas disposiciones 
para evitar el alijo fraudulento que tuvo lugar 
por la cala del plomo, término de Aguamarga en 
la demarcación de Carboneras, la noche del 50 
de Noviembre de 48ti6; pronunció ¡a sentencia 
siguiente.=Ha declarado y declara el Consejo 
absolverle libremente sin que la formación de 
esta causa le sirva de nota en su carrera y que 
por lo respectivo á haberse escedido D Vicente 
de la Escosura en los términos en que está redac
tado su alegato de defensa, se deje á ja Conside

ración del Exemo. Sr. Capitán general para los 
efectos á que haya lugar con arreglo á ordenan
za. Y enterada la Reina (q. D. g.) á quien he da
do cuenta también de la causa conforme con el 
dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina se ha servido aprobar la preinserta senten
cia. = De Real orden comunicada por dicho Se
ñor Ministro lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.“Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 2ti de Mayo de • 
4 8ti9.=El Subsecretario Félix María de Mes- 
si na. • • . f

Lo que de órden de S E. se hace saber en 
la general de este día para los efectos de or- 
denama.^=El coronel gefe de E. M. > Joaquín 
Morales de Rada.

Núm. till. ■

D. Ramón Brased, Juez, de 1.a instancia de 
la villa de Belchile y su partido Ge.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por pri
mer pregón y edicto á Mariano Santos, natu
ral de Villafelíche y vecino de Zaragoea, con
tra quien estoy procediendo criminalmente en 
la causa sobre robo en cuadrilla armada en la 
venta denominada de la Relatora, sita en los mon
tes de Villanueva del Huerva, muerte frustra
da de su ventero, atropellos á diferentes carre
teros y otros graves hechos, perpetrados en las 
primeras horas de la noche del doce de Marzo 
último, para que dentro de nueve dias siguien
tes que corren desde hoy dia de la fecha, com
parezca personalmente en este mi juzgado ó sus 
cárceles á defenderse de los cargos que se le ha
cen; y si asi lo hiciere, le oiré y guardaré jus
ticia en lo que la tuviere; y no haciéndolo, sus
tanciaré y determinaré la causa en su ausencia y 
rebeldía, sin mas citarle y emplazarle hasta sen
tencia definitiva inclusive, entendiéndose los au
tos y demás diligencias con los estrados de esta 
audiencia, y le pararán los perjuicios á quediaya 
lugar. Dado en Belchile á veinte y ocho de Mayo 
de mil ochocientos cuarenta y nueve.«Ramón 
Brased. =■ Por su mandado, Fermín Lucia, es-> 
cribano.

Núm. 412........................
Subdelegación de SAHidod de medicina y cirugía del 

partido de La Almunia
Circular ~Como Subdelegado de Sanidad de este 

Distrito, y en cumplimiento de los deberes que me 
impone este cargo , y en conformidad de lo dis— 
puesto-en el artículo «4 capítulo 4- c del Iteal de
creto de 34 de Julio último; me dirijo á los pro
fesores de medicina y cirugía del partido para que 
todos ellos cualquiera que sea su destino, clase ó ca
tegoría, presenten los títulos con que egercen sus res
pectivas profesiones en la Subdelegacíon á que cor
responden con arreglo al mencionado Real decreto 
artículo 26 dentro del término de un mes, á contar 
desde la fecha de esta circular, para llevar á debi
do cumplimíeoto lo prevenido eu la obligación 5.1 
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artí u¡o 7 ca¡'ituio 2 D
En vi[tu i de las atribuciones que me concede la 

obligación 2 a y para evitar tosb> género de abusos 
perseguí é rigurosamente á cualquiera persona que 
sin estar habi.ira'da del correspondiente título que 
acredite su aptitud, se atreva a egercer la profesión 
en detrimento de la humanidad y menosprecio de 
las leyes vigente : y con la misma severidad serán 
vigilados lo-, profe^oreq que fuera de los casos de 
¿TuiDf urgente ) absolut i necesidad^ no se limiten al 
egercicio peculiar de sus facultades y derecho'.

Los muios de los piofe-ores que tallezcan, se en
tregarán en la 5ubdelegacion para inutilizarlos y 
devolverlos á sus familias si asi lo exigen, y con el 
plausible objeto de evitar ios graves perjuicios que 
podrían irrogarse si alguna persona se apoderaba del 
título de un facultativo difunto y lo usaba otro su
puesto; se escita el buen celo de los que asistan á 
uno de su clase en su última enfermedad den parte á 
la Subdelegacion para ios fines propuestos.

Ningún profesor se propasará á visitar enfermo 
alguno que esté á cargo de otro de su misma facul
tad á no ser de acuerdó con el de cabecera , ó en 
el caso de ser llamado por los interesados para con
sulta. X :

Los profesores de medicina y cirugía se absten
drán de administrar por sí mismos cualquiera clase 
de medicamentos y se circunscribirán á.prescribirlos 
por medio de receta escrita en latin ó castellano, 
pero siempre en caracteres claros para precaver to
da equivocación,

El artículo 9 manda á los Subdelegados de medi
cina inspeccionen y vigilen á los medico-cirujano1, 
médicos, cirujanos, dentistas, oculLtascomadrones par
teras, y cuantas personas ejerzan el todo ó parte de la 
medicina ó cirugía; y deseando correspon Jer confor
mé es debido á este encargo prevengo á todas y cada 
una de estas personas.

1. 0 Que cualquiera de ellas á quienes se le pre
sente un enfermo atacado de dolencia de carácter 
epidémico 6 contagioso dará parte inmediatamente 
á la Subdelegacion para que esta lo eleve á conoci
miento de la autoridad superior, á fin de que dis
ponga lo mas conveniente para evitar su propaga
ción.

2. 0 Reconocida la vacuna como la salvadora de 
muchos seres, que sin este precioso descubrimiento 
victimas de la terrible enfermedad á que general- 
mcnteesirve de*seguro preservativo, se procurara su 
propagación por cuantos medios esten ai. alcance de 
los facultativos que se dedican 2 esta operación ; y 
2 fin de ver sus loables esfuerzos, llevarán un re
gistro prolijo donde señalarán la época de la inocu
lación, nombre, edad y temperamento del vacuna
do, con las demas circunstancias que crean dignas 
de anotarse.

El Subdelegado del partido, que reconoce como 
uno de sus primeros deberes, el velar incesantemente 
por el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes, 
ordenanzas, reglamento', decretos ó Reales órdenes vi
gentes sobre Sanidad, y especialmente sobre la' que 
pertenecen al egerciuio de las ciencias médicas ; se 
dirige confiado á sus comprofesores , y e'pera que 
por el buen nombre de sus respectivas facultades, y 
en atención 2 su moralidad y escelentes dotes, ten
drá esta circular puntual y cumplido efecto en to
das y cada una de sus parte-; y que no se le co
locará en la dura necesidad de ser inexorable con 
todo aquel que bajo especiosos pretestos intente 
substraerse de lo que el Gobierno de S. M. dispone 
en la nueva legislación sanitaria.=Salillas y Mayo 
24 de 1849= Miguel Fornés Licenciado en medi
cina y cirugía.

PARTE NO OFICIAL.

Plaza de toros de Zaragoza.

AI finar la empresa en el arriendo de la plaza de 
toros que por espacio de y añas ha tenido á su car
go; ha creído oportuno y conveniente hacer sudes- 
pedida con dos corridas que tendrán lugar en ios días 
8 y 9 del próximo Junio (si el tiempo lo permite..) 
Durante el tiempo en que ha ofrecido al respeta
ble público zaragozano funciones de esta clase ha 
procurado siempre satisfacer sus deseos sin perdonar 
á este efecto gastos ni dispendio alguno, tanto para 
adquirir el ganado mas acreditado por su bravura en 
las principales plazas del reino, cuanto para propor
cionarse las cuadrillas de lidiadores de mayor repu
tación en todas ellas. Animada pues en la actuali
dad de los mismos déseos, hubiera querido corres
ponder por última vez según debía á las continuas 
maestras de deferencia y de aprecio que de parte de 
sus paisanos ha recibido, proporcionándoles la va
riedad en esta clase de-espectáculos; pero ya que 
causas imprevistas se han opuesto á su realización, 
sin embargo en lo po-ible ha tratado de que dichas 
funciones sean dignas de los espectadores.

En las tardes de los dias al principio designados 
se correrán seis toros de la acreditada ganadería de 
D. Luis Ferrer, de Pina, que se distinguirán por su 
divisa encarnada y amarilla , (que á pesar de no ha
ber dado todo el resultado que su dueño se propo
ne, puede decirse es de las mejores que se cono
cen) los cuales serán picados, banderillados y muer
tos á estoque por la cuadrilla de lidiadores siguiente.

Espadas. 1. 0 Julián Casas (j -) el Salamanqui
no = i.° Cayetano Sanz, de Madrid.

Picadores. Antonio Fernandez (a) Barillas, de Se
villa zzBruno Azaña, de Madrid.

Banderilleros. Quintín Salido, de Salamanca == 
Matías Muñiz, de Madrid.=Pcdro Perez, de id = 
Angel López (a) el Regatero, de ídem.

Todos son contratados en la plaza de Madrid.
Los. que jugarán toda clase de suertes según lo 

tienen acreditado en las principales plazas, sin que 
en el caso de inutilizarse alguno ó algunos de ellos 
pueda ecsigirsesean reemplazados con otros; ni tam
poco se correrán mas toros que los seis que Se ofre
cen. ‘ ' '■ 1

Los pedidos de los palcos pu.eden hacerse desde 
luego en casa de D. Francisco N v^r- , plaza del 
Mercado, siendo preferidos ios que te bagan por los 
dos diás.

Los billetes de entrada se venderán ¿n los berja- 
dos de la Casa de Misericordia y otros sitios que se 
anunciará principiando dos horas antes qué las fun
ciones. ■ ■

Las llaves de los. balconcillos se entregarán en el 
punto , día y hora que se anunciará.

Se principiarán las funciones á las 4 y media de 
la tnde. •

Precios. Entrada general de palcos 4 rs. vn.=Pal- 
cos por a'iento, delantera i2.=Idem idem centros 
10 =Grada 8 =Entrada general de tendido 6.=Pal- 
cos de sombra por cada tarde 100 =ld. de sol por 
id. 80.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional*
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